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PERIÓDICO P R O F E S I O N A L 

T o d o s l o s a s u n t o s de que se ocupe este p e r i ó d i c o e s t a r á n e n a r m o n í a c o n e l s igu iente J P K O Q - R A . M A . á fln de e l e v a r l o s E S T U D I O S a - E N ' . S R A.IiE¡3 de 12 
S e g u n d a E n s e ñ a n z a a l a a l t u r a que l e s c o r r e s p o n d e y que l a c a r r e r a de C a t e d r á t i c o de I n s t i t u t o a d q u i e r a e l p o r v e n i r y c o n s i d e r a c i ó n que se m e r e c e : 

Separación de los Estudios Generales do la Segunda 
Enseñanza, de los de Aplicación, por no existir conexión 
alguna entre unos y otros estudios, ni entre los Profesores 
que respectivamente los desempeñan, reunidos hoy en el 
mismo Escalafón 

Unidad de procedencia del Profesorado oficial do la 
Segunda Enseñanza (Estudios Genera/e.-,), por io que res
pecta á la carrera que para ello le babiiita ó sea las facul
tades de Ciencias y de Filosofía y Letras, creadas exclusi-
vamente para la enseñanza. 

Ingreso en el Profesorado de Segunda Enseñanza so
lamente por oposición. Propuesta unipersonal. 

Derogación completa del Real Decreto de 6 de Julio do 
1877, que crea los auxiliares y supernumerario». 

Anulación de nombramiento» Ue 'o» que en virtud dol 
dtado decreto consiguieron cátedra do nuroeTario. 

Todas las cátedras que vaquen, deben nnunciarso pri
mero á concurso entre loa numerarios; y por oposición las 
Tacantes que resulten no solicitadas. 

j Los Institutos deberán sostenerse con fondos del E s -
t tado, como lo están los de Madrid y lo estuvieron los de 
< los distritos universitarios Los Catedráticos disfrutarán 
> en sn consecuencia los derechos pasivos correspondientes. 
i Cada cinco años de servicios se concederá el ascenso de 
5 500 pesetas á los catedráticos de Instituto, en sustitución 

!
de los premios de antigüedad hoy asignados, que deben 
suprimirse. E l sueldo do entrada será igual para todos los 

$ de provincias. 
5 A l pasar los Catedráticos de Instituto á Universidad, 
5 deben conservar el derecho á la antigüedad que ya te-
5 níau. 
j E l cargo de Director de Instituto, debe ser gratuito y 
S honorífico, y por elección del claustró. 
J Iguale» condiciones de nombramiento reunirá el 8e-
¿ cretari ;. disfrutando el i por 100 como habilitado y 500 
} peseta» di gTntiñcación 
\ Sustitución ¡h toá \ elaía de derechos, que, por rus ius-
$ cripcionsi 7 matrcul'w eto., «utií/aca hoy el *lumno, por 

uno exclusivo (derechos de matricula) en los que ninguna 
participación habrán de tener los Catedráticos. 

E n lugar de estos derechos que hoy disfruta el Cate
drático se asignarán premios de mérito poi sus obras ên 
manera alguna las de texto), descubrimientos científicos ú 
otros trabajos ó circunstancias especiales. 

Todo Catedrático podrá jubilarse por inutilidad física 
manifiesta, que le inhabilite para la enseñanza, cualquiera 
que sea el tiempo de servicio, ó por edad; pero quedará va
cante la cátedra que estuviere desempeñando, la cual se 
anunciará á concurso. Si desapareciese la cansa de la jubi-
lacidn volverá á ocupar cátedra por concurso para la mis
ma asignatura que la que desempeñaba. 

Reunión de los Escalafones de Catedráticos de la Pe
nínsula y do Ultramar, en los respectivos de Universidades 
ó Institutos. 

Los ProfesorM-auxihare» y sustitutos estarán bien re
tribuido*; pero no podrán pasar A numerario! »in la co
rrespondiente oposición. 

Modificación del Consejo de Instrucción pública; y 
condiciones de los Catedráticos para ser nombrados Conse
jeros. 

Variar el actual moda de efectuar los exámenes, y r i 
gor de estos actos académicos. 

Supresión de las comisiones oficiales de Catedráticos 
que de los Institutos pasan á los colegios á legalizar lo» 
exámenes que en estos tienen lugar. 

Modificación del plan de estudios do Segunda Ensa-
fíanza. 

L a elección de Programas y do obras de texto s er i 
libre tanto para los Catedráticos como para los a'umnos, 
sujetándosií tan sólo á la conveniente extensión según la 
índole de la asignatura. 

E l negociado de 1c Segunda Enseñanza, en la Direc
ción ííeueri de Instrucción Pública, estará á carjro do 
Catadrático» de Instituto, de una manera análoaa á lo que 
sucede en otras carreras. 

P R E C I O S D E S X T S O R I C I O N . 
' , \Un trimestre l'BO pts. 
Mn la Península ¡Un Seraestre 3 » 

pesos. •En Ultramar Un año 3 

§irsctor, (guadadoT y propietario, 
T O M A S R I C O J I M E N O 

D o c t o r e n C i e n c i a s g r a d u a d o , C a t e d r á t i c o n u m e r a r i o p o r o p o s i c i ó n . 

R E D A C C I O N Y A D M I N I S T R A C I Ó N " . 
CORUJA.—-Calle Reai, número 7, piso 8.° 

Todos los catedrát icos se consideran colaboradores, 
firmando sus ar t ículos. No se devuelven originales. 

Sección editorial. 

E L N U E V O M I N I S T E R I O 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

• Con este mismo epígrafe apareció en 
ÉL REFORMISTA un ar t ículo á mediados 
de Setiembre del año pasado, encamina
do á hacer ver la necesidad de crear un 
departamento mmisterial en el que se 
comprendiese la Ins t rucc ión Pública y 
lo que con ella í n t imamen te se relacio
nase. 

Del extenso ar t ículo en el que de tal 
asunto nos ocupábamos presentando 
mult i tud de casos y ejemplos de anoma
lías y de resultados contraproducentes 
para el bien y adelantamiento de tan 
interesante ramo de la Adminis t rac ión , 
reproduciremos un pequeño párrafo en 
el que brevemente se sintentiza loque 
al l í expon íamos : 

o E l desconcierto que en la Instrucción 
Pública impera; el lamentable atraso en 
que se encuentra; la falta de medios mate
riales de que dispone, todo, todo depende 
de la mala organización y administración 
de que nos estamos ocupando, y en su con-
gecúencia el poco interés con que se mira j 
y la poca importancia que «e la concede». 

Hoy volvemos á ocuparnos de tan 
trascenden.al asunto con ocasión de 
haber presentado en el Senado el señor 
Merelo una proposición de ley re íe ren te 
á la creación de un Ministerio de In s 
t rucc ión Pública. 

Las senciliísim'•s cuanto convincen
tes razones en que la apoya, la hacen 
tan viable y desprovista de dificultades 
de fundamento, que dada su ind senti
ble importarle a y las ventajas que á la 
Ins t rucc ión Pública ha de reportar, ha 
hecho no solamente que se tomase en 
consideración por la Alta C á m a r a la 
proposición, sino que mereciese del se
ñ o r Presidente del Consejo de Ministros 
frases de aprobac ión por convenir con 
el Sr. Merelo en sus justificadas apre
ciaciones-

Si esa ley llegase á sor un hecho; si 
como en ella se propone se creara un 
Ministerio que de la Ins t rucc ión Púb 1-
ca se ocupase exclusivamente segre-
gándol-i de los he te rogéneos asuntos 
con que está englobada en el Minis te
r io de Fomento, entonces ve r í amos 
prosperar en nuestro país tan importan-
'te ramo de la Adminis t rac ión pública y 
eí adelantamiento y prosperidad de la 
Nación no hab ían îe tardar en ser cier
tos, colocándonos á la altura en que en 
tát concepto se encuentran otros 
pa í ses . 

D e s e n g a ñ é m o n o s : t-das las modif i 
caciones y reformas que en la Instruc
ción Pública se introduzcan se rán en 
ult imo resultarlo ineficaces, por masque 
aparentemente parezcan fie utilidadj si 
bo empezamos por el punto de partida 
verdaderamente fundamental, cual es, 
¡k feuéfia d i ' j^nizáción adrainistréUivá á 

fin de impr imi r á su marcha una direc
ción encaminada á su in te rés y prospe
ridad, y seguida con rectitud é i n t e l i 
gencia . 

Por eso al celebrar hoy los excelen
tes propósitos que en bien de la Ense
ñanza y del Profesorado animan al se
ñor Merelo presentando una proposición 
de ley en el Senado que tantas ventajas 
había de reportar al país, le enviamos 
nuestro humilde cuanto sincero para
bién, tanto más , si tenemos en cuenta 
que su gest ión en la Dirección de I n s 
t rucc ión Pública fué tan beneficiosa pa
ra el Profesorado que siempre conser
va rá de él grato recuerdo. 

Hagamos votos porque esa ley llegue 
á ser un hecho, y si la prensa toda sin 
distinción de ¡Dat ices políticos la patro
cina y apoya , se consegu i rá una medi
da do indiscutible utilidad y de resulta
dos positivos. 

T o m á s R i c o J i m e n o . 
Catedrát ico en el Inst i tuto de la Coruna. 

LOS TERREMOTOS DE LAS PROVINCIAS 
D E 

G R A N A D A Y M Á L A G A . (1) 
I I . 

(Conclusión). 
Dadas á conecer, aunque ligeramente, 

las ideas generales que anteceden respecto 
á los temblores de tierra no volcánicos, 
pasemos ya á ocuparnes de los ocurridos 
en particular, en la provincia de Granada 
desde la noche del dia 25 de Diciembre 
últi mo, cuyos desastres tan honda sensa
ción han producido en todo el mundo c i 
vilizado, despertando los más elevados 
sentimientos humanitarios para acudir al 
socorro de nuestros hermanos y mitigar 
en parte su tremenda desgracia, al par 
que la curiosidad general y la de las per
sonas competentes para darse razón j ex
plicarse racionalmente tan importante su
ceso. 

La zona principal del fenómeno, cono
cida la intensidad, repetición y desastres 
ocasionados, se halla situada al SO. de la 
provincia de Granada, y limitando con la 
N E . de Málaga. 

Por la parte S. próximamente, corre el 
paralelo 37° y se halla comprendida entre 
los 6° y 7o de longitud O. del meridiano 
de Pa r í s . En la parte S. se encuentra Sie
rra Tejada, con una altitud de 2.134 me
tros, formándola divisoria de las aguas 
que vierten al Mediterráneo por el S y 
en la Cuenca del Genil por el N . Está 
constituida casi en su totalidad por la ca
liza magnésica apareciendo en la base las 
pizarras cloríticas y anfibólicas. Los p l e-
gues ó estribaciones de la vertiente medi
terránea están orientadas próximamente 
del N E . al SO. y las de la vertiente N . 
que corresponden á la provincia de Gra
nada, del NO. al >E. De la región SE de 
dicha Sierra Tejada parte Una gran deri-

(l) Véase el núméro anUríor, 

vación, cuyo macizo principal está com
prendido en la provincia de Granada, cons-
tiluyendo la Almijara, centinuándose ha
cia el O. por la Sierra de Lujar, cuyas es
tribaciones setentrionales se enlazan con 
las meridionales de la majestuosa Sierra 
Nevada. 

De las cumbres de Sierra Tejada paiten 
dos grandes estribaciones, una al E. y 
otra al O. que forman con ella una curva 
irregularmente elíptica, constituyendo la 
primera á partir de Jatar, que está en la 
misma falda setentrional de la Tejada, las 
llamadas Sierra de Jayena y de las A l b u -
ñuelas, terminando en la parte S. de la 
Vega de Granada por Escuzar, Gabia la 
Grande y la Mala. La segunda ó de O. 
forma la llamada Sierra de Alhama, que 
termina en la de Loja por el N . y al O. 
con la rchidon». 

No conocemos de observación propia 
esta última región de la provincia, pero si 
algo la Oriental y hemos visto, que ya los 
entre llanos y cerros que constituye su 
parte superficial pertenecen al terreno ter
ciario y tal vez al mioceno, según parece 
probarlo los lignitos que se encuentran en 
algunos puntos y los fósiles que se obser
van. Siguiendo el camino del Padul, pue 
blo donde termina la extremidad Occiden
tal del gran macizo de la Sierra Nevada, 
se ven aflorar en la terminación oriental de 
la Sierra de las Albuñuelas las pizarras 
arcillosas tan abundantes en aquella. 

Dada esta ligerisima é incompleta re
seña de la estructura general de la zona 
de esta provincia, en la que con tan es
pantosa violencia y terribles desastres se 
han manifestado IOB efectos de los tem
blores de tierra que empezaron en la i n o l 
vidable noche del dia 25 de Diciembre 
último, expondremos nuestra opinión, aún 
con la imperfección de los datos que po
seemos, sobre las causas probables de oste 
fenómeno. 

En diferentes épocas históricas se re
gistran en Granada temblores de tierra de 
duración é intensidad diferentes, que ha 
hecho suponer tradicionalmente el origen 

1 de estos fenómenos á un punto determina
do, que es la sierra Elvira, la cual, según 
la creencia popular es de origen volcá
nico. 

La fantasía ha visto en muchas ocasio
nes salir humo de las grietas du dicha Sie
rra; ha oido con frecuencia sordos ruidos, 
creyendo que ta falta de vegetación a r o ó -
rea de ella, el no ver la nevada casi nun
ca v los baños termales que llevan su nom-
brOj situados hacia su extremidad occiden
tal y próximos al pueblo de Pinos Puen
te, son otras tantas pruebas del supuesto 
volcanismo de dicha sierra. Tan arraigada 
está tal opinión, que la hemos visto con
signada en algunos escritos y de ella se ha 
hecho eco la poesía, como puede leerse en 
una de las escenas del notable drama de 
don Tomas Rodríguez Eub í , titulado Isa
bel la Oatólica. Y sin embargo nada más 
lejos de la realidad, 

Sierra plvira, situacla al 0. la 

vega de Granada termina casi bruscamente 
en esta hermosa llanura, corriendo del 
E. al O. y prolongándose en la direc
ción N . hasta las alturas próximas al pue
blo de Colomera, en donde la hemos re
conocido. Su altitud absoluta en sus es
tribaciones más meridionales es de unos 
300 metros. La constituyen calizas com
pactas, y aún un poco cristalinas, a^gunaa 
de ellas de colores oscuros, otras casi ne
gras y susceptibles de pulimento, por lo 
cual se emplean como mármoles en la edi
ficación de Granada y otras variedades en 
el embaldosado de las calles y de los pisos 
bajos de las casas, existiendo también a l 
gunas de grano tan fino que pudieran em
plearse en la litografía. 

Las capas ó estratos buzan al N . cón 
una inclinación general de unos 45°, ob
servándose en su espesor con mucha fre
cuencia nódulos de pedernal, el cual en a l 
gunos sitios forma entre los planos de es
tratificación delgados lechos. Los fósiles 
que las caracterizan principalmente por su 
abundancia, son Ammonites de diferentes 
especies característicos del terreno ju rá 
sico, á que corresponde esta formación en 
la clasificación geológica. No han existido 
pues, ni existen en Sierra-Elvira, volca» 
nes activos ni apagados, y ya comprenderá 
fácilmente el discreto lector, que todos 
los demás signos que dejamos apuntados, 
y que .para la generalidad indican el pre
tendido volcanismo de aquella, tiene su 
racional explicación en su naturaleza mi 
neralógica, su altitud y orientación rela
tivamente al gran macizo de la Sierra-Ne
vada, que la mayor parte del año está 
obrando sobre la pequeña Sierra-Elvira 
como un reflector. 

¿Existe en alguna otra comarca de la 
provincia, algún punto que pueda conside
rarse como volcánico y saa el foco donde 
se han originado antes, y hoy han partido 
los temblores de tierra que tan triste como 
indeleble recuerdo dejarán siempre entre 
los habitantes de estas regiones andaluzas? 
No sólo en la provincia de Granada, sino 
en toda la extensa y bella región de las 
Andalucías no han existido más focos v o l 
cánicos que el antiguo Promontoriun Olia-*-
ridemum modernamente conocido con el 
nombre de Cabo de Gata. 

¿Cuál podrá ser la causa inmediata dé 
los temblores de tierra que vienen ocurrien
do en las provincias de Granada y Malagftj 
principalmente desde la pavorosa noche 
del dia 25 de Diciembre último? ¿Cuál es 
ó puede considerarse el punto ó centro de' 
perturbación? Sobre estas cuestiones da* 
remos nuestra modesta opinión contr i 
buyendo á satisfacer así la natural curio
sidad que tales fenómenos han despertado 
en todo el mundo. 

Serían las nueve y cinco minutos de la 
noche del dia 25 de Diciembre próximo, 
cuando en Granada se sintió el primer' 
temblor de tierra, empezando por un vio
lentísimo movinrento de sucuoióu, reboto 
ó trepidación, al quecasi ins tan táneamen-
e sucedió una séri© de violentísimas OJ|-
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dulaciones, que lleYaron el espanto y el 
pavor al áuimo de todo el mundo. La 
duración^ aparte de \aa exajeracioDes pro
pias y naturales de momentos tan inusita
dos, se puede calcular sería de se s á ocho 
segundes, si bien este tiempo parece de
masiado corto á la generalidad, lo cual 
nada tiene de extraño; los instantes en 
tales momentos parecen s glos. Su inten
sidad fué tal^ que la mayoría de los relojes 
de pared se pararon, se agrietaron gran 
número de muros ferales de las edificacio
nes, cayeron algunos remates de ciercos 
ediíiciog, resintiéndose la mayor parto de 
las construaciones, centenares de las que 
han sido ya denunciadas. La dirección fué 
de 8. O. á N . E , comprobada, ya por los 
movimientos de las lámparas j arañas col
gantes, ya también por los que siguieron 
después, y pudimos apreciar con m ;s exac
t i tud con la brúju'a de geólogo. 

Con efecto, aunque de muellísima me
nos intensidad, se sintieron tres hasta las 
doce menos cuatro minutos, que fué más 
intenso y ondulatorio, como los siguientes 
que se repitieron á las dos menos un m i 
nuto y á las dos y diez y nueve minutos 
el sétimo, que fué de tres á cuatro segun
dos de duración, y después del primero, 
en mi concepto, el más intenso de todos. 
No puede precisarse con exactitud el n ú 
mero de los que se han repetido desde el 
expresado dia 25 hnsta el momento que 
escribimos, porque los seismógrafos de 
péndulo que algunos pí rticularos constru
yeron, no acusan ni pueden acusar, como 
se sabe, bastante seguridad, y la poca in 
tensidad de algunos ha sido causa de que 
pasen desapercibidos para muchos. 

Los exactamente comprobados dan el 
resultado siguiente: el dia '¿6, aparte de 
los dos últimos indicados, el de las dos 
menos un minuto y el de las dos y diez y 
nueve minutos, se sintieron tres: el prime
ro, á las once de la mañana; el segundo, á 
las tres próximamente, y el tercero, á las 
cinco y treinta y cinco minutos; los dias 
27 y 28 no registré ninguno, por más que 
algunas personas decían haberlos sentido; 
el . dia 29 se sintió uno á las ocho de la 
tarde; el día 30 uno á las siete msnos sie 
te minutos de la tarde, y otro á las nueve 
y cuarto de ia noche; el día 31 uno á laa 
dos menos un minuto de la tarde, y otro 
á las cinco menos once minutos de la 
misma. 

En los días 1.0 y 2 de Enero tampoco re
gistré ninguno, pero el día 3 se sintió uno 
á las ocho menos diez minutos de la maña
na; el día 5 tuvo lugar otro bástente in 
tenso y de movimiento trepidatorio á las 
seis menos seis minutos de la tarde y la 
duración de unos dos ó tres segundos. Des
de este día no volví á registrar otro hasta 
el día 12, que se sintió á las seis de la 
mañana, y de duración para mí inaprecia
ble, porque fui despertado por el movi 
íniento ondulatorio del lecho. E l día 16, 
á las ocho de la mañana, se sintió uno, 
aunque ligero, y el día 17 otro también de 
escasa intensidad á las cinco de la tarde. 
Eesultando, por tanto, que el total de tem
blores de tierra bien probados que se han 
sentido en la ciudad de Granada desde la 
noche del día 25 de Diciembre último has
ta el 19 de Enero en que estamos escri
biendo estos apuntes, han sido 20; creyen
do que habrán podido ser más, según las 
indicaciones de varias personas, pero que 
BU intensidad los ha hecho pasar desaper
cibidos á la mayoría. 

La extensión del fenómeno seísmico, 
que tantas víctimas y tantos desastres ha 
producido en la provincia de Granada es 
ya conocida, y su dirección perfectamente 
marcada. A pait ir de Sierra lejeda, los 
pueblos en totalidad ó en parte destrui
dos en la dirección oriental, son Já ta r , 
Arenas del Rey, Jayena, Albuñuelas, Múr-
chas y Agrón; y en la occidental. Ventas 
de Zafarraya, Santa Cruz y Turro. Apar
te de esta curva que et tá determinada por 
la dirección de los pueblos indicados, y 
cuyo vértice de curvatura se encuentra en 
la ya citada Sierra Tejeda, uno de los pue
blos que ofrece más curiosos efectos es 
Güevejar, situado algo al N , E. de l a b i l i 
dad de Granada, y pur consiguieute, más 
distante que la capital del centro de per
turbación . 

Por fortuna no Hay que lamentar v íc t i -
m aguija delsiniestro^ pero 4acU la pen

diente en que dicho pueblo está situado y V 
la naturaleza arcillosa de su suelo, se han 
abierto grandes grietas determinando a l -
gÚQ resbalamiento, graves desperfectos 
en la edificación, en particular en las de 
S. O., y la pérdida de las aguas potables 
y de riego. 

La idea general que existe, y en Grana
da más que en otros puntos, respecto á la 
causa de estos fenómenos, es el volcanis
mo. Pero como en la primera parte hemos 
consignado ya, hay temblores de tierra no 
volcánicos, á cuyo grupo, según nuestra 
opinión, pertenecen los sentidos en las 
provincias de Granada y Málaga 

Según las noticias dadas por los perió
dicos, el día ¿2 de Diciembre se sintieron 
temblores de tierra, aunque poco intensas, 
en Lisboa y en algunos puntos de las pro
vincias de Orense y Pontevedra; y poste
riormente \ emos leído también que en el 
mismo día se notaron bastante violentos 
en las Islas Azores. Mis averiguaciones en 
la capital no dan noticia que antes del día 
25 de Diciembre por nadie se hubiera 
apreciado el más leve movimiento, y sólo 
de los pueblos he sabido por D. Rifael 
Oloriz, que ha tenido la desgracia de per
der en las Albuñuelas algunos de los in
dividuos de su familia, que en la casa de 
su señor hermano, cura de dicho pueblo, 
dos días antes de la catástrofe y sin mot i 
vo explicable, se había notado en su c isa 
el descabezamiento de una de las vigas de 
su habitación, y en la próxima de su her
mana, grandes grietas en un techo que 
antes no existían. 

Si el enfriamiento secular del interior 
de la tierra puede ser la causa general, 
que ocasionando esas grandes fallas ó dis
locaciones de su costra sólida por la con
tracción de esta, produce sobre su super
ficie los grandes repliegues que constitu
yen las montañas y su variado relieve en 
la actualidad, siendo uno de sus efectos 
los movimientos del suelo, al verificarse 
aquellas; para explicarnos los fenómenos 
seísmicos que tienen lugar en esta provin-
cía como en la de Málaga, esta causa ge
neral la consideramos sólo en el caso pre
sente como mediata. 

Según este modo de ver, si con efecto, 
aquella causa general ha obrado,su resníta-
do ha sido para las comarcas andaluzas de 
Granada y Málaga, determinar resbala
mientos ó hundimientos en un punto, el 
más á propósito en los momentos actuales 
por su constitución geológica. Este punto 
es, según nuestra opinión, Sierra Tejeda, 
cuya natuaaleza geológica y orientación 
dejamos ya indicadas. Los resbalamientos 
ó hundimientos ocurridos, tal vez, en 
la noche del 25 de Diciembre último, de
jaron sentir sus efectos mecánicos en una 
extensión que todavía no puede apreciarse 
con exactitud. Pero lo que si podemos co
nocer, son los efectos dinámicos de la i n 
tensidad de la causa, perfectamente mar
cados por la línea de los pueblos destrui
dos en la provincia de Granada, la mayor 
parte de ellos situados ea las dos ramas 
oriental y occidental de la curva elíptica 
que dejamos descrita, y edificados en su 
mayoría sobre calizas, arcillas y margas 
terciarias. Confirma además, por ahora, 
este modo de ver los violentos efectos pro
ducidos en la provincia de Málaga, par t i 
cularmente en Puebla de Periana, Alfar-
natejo, Alcaucin, Canillas de Aceituno, 
Algarrobo y otros varios, situados en las 
estribaciones meridionales de la expresada 
Sierra Tejeda. 

Parece también probar esta opinión, que 
á través de la Almijara, que como dejamos 
indicado es una potente derivación S. E, de 
Sierra Tejada, se ha tragmitido el mo
vimiento con la violencia y efectos sen
tidos en Cásulas, Lentejí, Otivar, Itrabo y 
Motr i l , algunos de cuyos pueblos como el 
de Otivar, ñau sido destruidos casi por 
completo. 

La continuación de los temblores de 
t i e m en los puntos más castigados por el 
fenómeno, y que en la capital misma so 
sientan de tiempo en tiempo, prueban, a 
su vez, que el equilibrio interior en el cen
tro supuseto de perturbación no está com
pletamente restablecido y que despreu-
dimientos ó resbalamientos parciales con-
tinúan y continuarán por algún tiempo, 
según hemos manifestado á todas las per
sonas que han querido pir nuestra modesta 

opinión desde los primeros dias; de igual 
modo que hemos abrigado y abrigamos la 
confianza de que sea probable, como hasta 
el momento presente ha sucedido por for
tuna que los terremotos que puedan ocu
rrir en estas comarcas no alcance ninguno 
la intensidad del primero; confianza funda
da en el origen ó causa inmediata que de 
estos fenómenos' hemos supuesto. 

Ciertas coincidencias y otras puramente 
fantásticas, han preocupado á la genera
lidad de los habitantes de Granada, por lo 
cual sólo n s ocuparemos de las primeras. 

Kn la principal de aquellas la gran de
presión barométrica, que se inició en Gra
nada del 21 al 22 de Diciembre, deseen-
diendo en el aneroide que poseemos, que 
es de grandísima sensibilidad á 699 milí
metros, acusando desde el dia 19 último, 
en que le observamos al salir de expedición 
con nuestros alumnos, una diferencia de 
cerca de dos centímetros, habiendo des
cendido el dia 26 dos milímetros más, 
marcando por lo tanto, 697 milímetros. La 
madrugada de dicho dia estaba el cielo 
cubierto indicándose una ligera lluvia y 
manifestándose una gran tensión eléctrica 
en la atmósfera por varios relámpagos que 
se observaban con frecuencia, lo cual coin 
cidía con la tempestad que se desencade
nó, según noticias en los alrededores de 
Alhama al mismo tiempo Desde el 27 
empezó el barómetro lentamente á ascen
der hasta llegar el dia l . ' de Enero á 716 
milímetros y cuatro decimas. E l dia 9 de 
Enero empezó de nuevo á desconder, y 
antes de llegar á la variable, llovió, si
guiendo la depresión aumentando hasta al
canzar su máximun el dia 15, que fué de 
696 milímetros y siete décimas. La ma
ñana del 16 apareció nevando, pues el ter
mómetro ha marcado también gran des
censo d© temperatura, y desde la noche 
del expresado dia 16, hasta el momento 
que escribimos estas líneas, ha empezado 
otra vez la elevación barométrica. 

Como vemos han tenido lugar grandes 
oscilaciones en la presión atmo sférica, i n i 
ciadas dias antes del 26 de Diciembre, 
que, conocidas por muchas personas creían 
si estas grandes marcas do la envuelta 
fluida de nuestro globo, pudieran ser la 
causa de los temblores de tierra. ¿Existirá 
alguna relación entre los f mómenos seís
micos y las perturbaciones ó grandes ma
reas de la atmósfera? Confesamos ingenua
mente que no lo sabemos, aunque sí pueda 
presumirse que sean uno de los muchos 
factores que en circunstancias determina
das influyen algo en aquellos, si bien tam
poco podamos suponer, hasta ahora, que 
sean por sí sólo causa eficiente ó inmedia
ta de las perturbaciones interiores de 
nuestro planeta. 

E a ciertos puntos, como en Alhama, se 
dice que ha aumentado la temperatura del 
antiguo manantial de sus celebrados baños 
y que á cierta distancia é inferiormente ha 
aparecido uno nuevo y de olor sulfuroso, 
en tanto que en Güevejar, por ejemplo, las 
aguas potables han desaparecido, asi como 
se indica de algunos otros puntos, entro 
ellos Cañar, en la Alpujarra, que de las 
grietas que se han abierto en el terreno, se 
desprenden gaseá. Algunos de estos he
chos necesitan comprobación; pero aún 
supuesta la realidad de todos, no tiene 
que ver, ni están relacionados en absoluto 
con la creencia general, que solo pueden 
ser síntomas ó fenómenos precursores de 
la aparición de volcanes. 

Consignemos también que. no t e n Í 3 n d o 
á nuestra disposición otra brújula que la 
de geólogo, ¡a cual hemos observado desde 
i a, inolvidable noche del 25 de Diciembre 
último, nada de particular hemos observa
do en ella, si bien tenemos entendido que 
en el termo-multiplicador de la estación 
telegráfica de esta capital se han notado 
perturbaokmes, respondiendo, por consi
guiente, á la tensión eléctrica que dejamos 
indicada. 

Debemos consignar concluyendo estos 
apuntes, que desde los primeros di Í ofre
cimos la escasez de nuestro! conocimien
tos ante el director y Junta de profesores 
de este Instituto, para hacer un viaje de 
estudio á la zona principal de |la provincia 
donde tienen lugar estos fenómenos. Acep
tado por unanimidad nuestro ofrscimienk^ 
se prestó á acompañarnos también nuestro 
dietin^uido amigo y compañero el profe

sor de m a t e m á t i c a s D. Salvador de la Cé * 
m a r á , como d e s p u é s de i g u a l modo, m i 
par t icular amigo y reputado profesor d é l a 
escuela de Bellas A r t e s D . J o s é Moreno j 
Moreno . La d i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l á su vez 
ha acordado t a m b i é n s u b v e n c i ó n para que 
podamos realizar este estudio y sólo espe
ramos se fije bien el t iempo para poder 
emprenderla con a l g ú n é x i t o . 

A l t e rminar nuestro modesto é incom
pleto trabajo só lo deseamos pueda satisfa
cer uu tan to la p ú b l i c a cur iosidad y que 
contenga algo ú t i l , que personas mas au
torizadas y competentes puedan aprove
char en beneficio y progreso de la ciencia, 
á cuyo servicio tenemos dedicada toda 
nuestra ac t iv idad y existencia y de la que 
só lo somos constantes aunque modestos 
propagandistas. 

Granada 22 de Enero de 1885. 

RAFAEL GARCÍA ALVAREZ. 

LA PROPOSICIÓN DE LEY 
DEL SEÑOR MERELO. 

A continuación reproducimos del Diar io d$ 
Sesiones la proposición de ley del senador se
ñor Merelo que con otros asuntos de interóg 
para los Institutos copiamos ín t eg ramen te , no 

, solo por su gran interés para la Ins t rusc ióu 
pública, sinó por rendir un justo tr ibuto a' 
ilustrado catedrá t ico del Instituto del Cardenal 

\ Cisneros. 

PROPOSICIÓN D E L E Y . 

Artículo 1.° Se crea un nuevo Minis ter io , 
de igual consideración que los hoy existentes, 
y que se denominará Ministerio de Ins t rucc ión 
púb l i ca . 

Ar t . 2.° Se const i tu i rá desde luego con las 
actuales Direcciones generales del ramo, del 
Instituto geográfico y estadístico y los nego
ciados de todas las escaelas y establecimientos 
especiales de enseñanza que forman hoy par
te del Ministerio de Fomento; la Academia da 
Bellas Artes de Roma y Colegio de Bolonia, 
que dependen del de Esfado; la Imprenta N a 
cional, que corresponde al de Gobernación-, el 
teatro Real, que pertenece al de Hacienda1, el 
negociado de Instrucción pública y el Archivo 
de Indias, que existe ¡i en el de Ultramar, as í 
como con todas las incidencias y conexiones 
del ramo de Instrucción pública que en lo ac
tualidad dependen de otros centros adminis
trativos. 

Ar t . 3.° Hasta el e.j«rcicio del próximo pre
supuesto de gastos generales del Estado, se 
a tenderá á los del nuevo Ministerio por los de 
Fomento, Estado, Gobernación, Hacienda y 
Ultramar, en la parte qne les corresponda, y 
los capitules y art ículos de Eventuales en ge
neral de los mismos, en la restante. 

Ar t . 4.° Por la Presidencia del Consejo da 
Ministros, y de acuerdo con éste, se procede
rá inmediatamente á la instalación del nueva 
Ministerio de Ins t rucc ión públ ica , proponien
do á la aprobación deS. M . la forma, a t r i b u 
ciones y planta del mismo. 

Palacio del Senado 11 de Febrero de 1885. 
-Manuel Merelo. 

«El Sr. V i o e p x - e s i d e n t e (Lasala): E l 
señor Merelo tiene la palabra en apoyo de su 
proposic ión. 

Leida segunda vez la proposición, dijo 
El Sr. ^ A é r e l o : Antes de d i r ig i r al Senado 

unas cuantas frases en apoyo de la proposición 
de ley que he tenido el honor de presentar, 
me creo en el caso de cumplir con un deber 
un tanto relacionado con el objeto de esta pro
posición, que consiste en excitar al Gebierno» 
y muy principalmente al señor Ministro d a 
Fomento, á quien siento mucho no ver en esto 
momento en ese banco (Seña lando a l ministe
r i a l ) , para que fije su atención muy preferen
te en el estado en que se hallan muchos de lo» 
establecimientos de segunda enseñanza en las 
provincias, y sobre todo en las de A l m e r í a , 
Alicante y Canarias. 

En este augusto recinto se sientan d i s t i n 
guidos y respetaoles Senadores de esas provin
cias, en cuyos labios es tar ía y sen ta r ía mejor 
sin duda alguna el hacer esta exci tación: pero 
yo la he recibido directamente de algunos de 
los Claustros que acabo de mencionar, y creo 
que el Gobierno acogerá benévolamente esta 
exci tación, que tiene por objeto principal el 
que el Gobierno arbitre alguno de los medios 
que están á su alcance, y que yo no he de 
decir, para que cese el estado irregular da 
esos establecimientos de enseñanza . 

En la capital de la provincia de Almer ía 
existe un Instituto, como en todas las demás , 
tan completamente abandonado por lo que 
respecta á sus intereses materiales, que, 
aparte de los perjuicios que acaba de expe
r imentar el edificio con motivo de sucesos de 
que todos tienen conocimiento, se adeudan á 
aquel Profesorado más de 60.000 pesetas; las 
clases están cerradas y abandonada la ense
ñanza , como es natural, siendo esto origen, no 
sólo de quejas fundadas y jus t í s imas de parte 
de aquel Profesorado, sino de los padrea de 
familia qu© ven abandonada la enseñanza de 
sus hijos; viniendo á ser- completamente Es
téri les hasta ahora cuantas gestiones se hall 
practicado cerca de aquellas Autoridades para 
poner fin á este lamentable estado* 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti
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Siéndo la se^unfia enseñanz i y sus estable
cimientos de ia exclusiva corapetencia de las 
Diputaciones provinciales por lo que respecta 
á su sostenimiento y al arbitraje de medios 
necesarios para él, escasa es la influencia, ó 
mejor dicho, escasos son los medios coercitivos 
que el Gobierno puede emplear para que cese 
esa si tuación; pero á la vez podré yo decir que 
la ley determina que cada provincia sostenga 
un Instituto. Yo no discuto el precepto de la 
ley; no hago mi? que consignarlo, y desde el 
instante que la ley precep túa esto, las D i 
putaciones es tán llamadas á su sostenimiento. 
Comprendo también que por circunstancias 
especiales podrá haber en momentos dados al-
guna Diputación íal ta d.) recursos, y hallarse 
untante desatendida la enseflanza; pero lo 
que no comprendo, ¡o que no alcanzo, lo que 
estoy seguro de que el Gobierno no puede to
lerar, es que haya el desequilibrio que existe 
en muchas provincias por lo que hace al cum
plimiento de los servicios provinciales. 

No puede admitirse de ninguna manera que 
todas las atenciones que pesan sobre la pro
vincia puedan estar satisfechas y cumplidas al 
corriente, mientras que la de ' l a enseñanza 
esté tan completamente abandonada- como lo 
está en la provincia de Almería. Y esto que 
digo de aquella provincia, aun cuando no con 
datos tan precisos, podría ampliarlo como dije 
al principio, á las provincias de Alicante y de 
Canarias, que se encuentran en la misma s i 
tuac ión . 

Cumplido este deber, entro ahora en el 
apoyo de 'a proposición que he tenido el honor 
de presentar. 

Se trata sencillamente, señores Senadores, 
de la creación de un nuevo Ministerio; y pre
sento escuetamente la proposición con el 
objeto de que pu da alarmarse todo lo que 
quiera el Senado, y me dé lugar á explicar que 
al presentar esta proposición, lo primero que 
he pensado y he procurado estudiar es el no 
recargar los presupuestos generales con par
tida alguna, lo cual había de ser mal recíb do 
de la opinión. 

No he de decir á los señores senadores lo 
que sin duda olvidado tienen, la multi tud i e 
modificaciones que desde principios del eiglo 
pasado, al terminar la guerra de sucesión, y 
miando empezaron á organizarse ciertos ser
vicios, se dió á cada una de las entonces l l a 
madas Secretar ías del Despacho, y más tarde 
convertido este nombre en el de Ministerios, 
qne hoy llevan. 

Cinco . eran las Secre tar ías del Despacho 
creadas, me parece, hácia 1714; estas Secreta
rias mas tarde se redujeron á tres; y andando 
los tiempos y con ocasión de la promulgación 
de la Constitución de 1813, las Córtes de Cádiz 
decretaron la creación de seis Ministerios, que 
á su vez íueron sucesivamente modificándose, 
á medida que los principios políticos cambia
ban por lo que respecta á la g íberuación del 
país ; y asi es, que en el año 1814 se modificó 
esa organización y se redujeron los seis Minis
terios á los que primitivamente exis t ían . 

Vino el año 1820, y se volvieron á aumen
tar; vino por fin el principio, digámoslo asi, 
de nuestra actual regenerac ión , hácia el año 
1834, con la muerte del rey Fernando V I I , y 
desde entonces ha sido mas acelerada, como 
no podía menos de ser, la mod ficación que 
los departamentos ministeriales han experi
mentado; consecuencia de los nuevos p r inc i 
pios que se han ido implantando y na tura l i 
zando, digámoslo así , por la necesidad impe
riosa de dividir la materia administrativa. 

Estas ó parecidas razones, que ligeramente 
apunto (po.que en el caso de que el Senado me 
dispense la honra de tomar en consideración 
esta proposición, el debate á que puede dar l u 
gar ocas ionará explanarlas más), motivaron 
sin duda que en el año 1847, y podría citar 
muchos respetables Senadores que aquí se 
sientan y han desempeñado el Ministerio que 
entonces se creó con el nombre de Ministerio 
de Comepcio, Instrucción y Obras públicas, se 
comprendiera que era necesario, absoluta-
mense necesario, prestar una gran atención y 
asiduo celo al desenvolvimiento de los intere
ses materiales, á la vez y paralelamente que á 
los intereses morales é intelectuales en que 
debe fundarse ia prosperidad del país . 

Creóse ese Ministerio y por cierto recuerdo 
que se proponía nada menos que formaran 
parte de él hasta las Secciones de Beneficen
cia y Sanidad, que per tenecían entonces a l de 
la Gonern ción; lo cual no es ex t r año , porque 
ya al establecerse la primera Secre tar ía dol 
Despacho, i/amado así el Ministerio de Estado 
porque se nombraban en el mismo orden que 
nuestros actuales Ministerios, formaban parte 
de esa Secretaria de Estado la Sanidad, la Be
neficencia, Correos, Vias públ icas , Canales, 
e tcé tera ; lo cual hace comprender que, a me
dida que el tiempo a d e l a n t á b a l o s progresos se 
consolidaban más y más, y fué indispensable 
la segregación de determinados servicios, que 
no con mucha congruencia figuraban en lo que 
podr íamos l lamar pian ó programa de cada 
uno délos departamentos ministeriales. 

Se const i tuyó, como digo, en el año 1847 el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas; y ciertas corrientes políticas (de que 
no me he de ocupar porque la moción es ex
clusivamente gubernamental y administrativa 
y no política), ciertas corrientes políticas que 
prevalecían bácia el año 1851, hicieron que á 
fin de dicho año se agregara el ramo de Ins
t rucción pública dol Ministerio que acabo de 
citar, y se incorporase al de Gracia y Justicia, 
y las Obras públicas con. el .Comercio y la 
Agricultura constituyeran lo que se llamó en
tonces Ministerio de Fomento, nombre que 
a ú n conserva. 

kos principios que empezaron á p m a l t c e r 

á consecuencia del movimiento político de 
1854 hicieron que al año siguiente se modifica
ra nuevamente la organización de ese depar
tamento minisierial , y se desprendiese de Gra
cia y Justicia el ramo de Instrucción pública, 
incorporándose otra vez al de Fomento; asi 
siguió y así con t inúa en la actualidad desen
volviendo ese Ministerio, en la medida de los 
elementos de que dispone, todo lo que tiene 
relación con el progreso de estos intereses ma
teriales, como de los intelectuales, simboliza
dos en la idrección de Instrucción pública, 
pero haciendo comprender á los dignísimos 
Ministros que ban desempeñado dicho depar
tamento, la imposibilidad, todos los días cre-
ciente, de prestar ia asiduidad, el in te rés , el 
cel ' y la atención que exigen ramos tan vas
tos, de importancia tan suprema, y en los que, 
como dije antes, ha de fundarse nuestra com
pleta regeneración y el desenvolvimiento de 
todas las tuerzas vivas del país . 

Comprendiéndolo así la revolución de 1868, 
apenas consumada, nombró una comisión, de 
la que el Senador que en este momento tiene 
la honra de dirigirse á la Cámara formó parte, 
para reorganizar el Ministerio de Fomento, 
teniendo en cuenta una multi tud de servicios, 
que sin razón bastante figuraban en la p lan
t i l l a de otros Ministerio^, y que debían ser de 
la competencia peculiar y privat iva de este 
Ministerio. Aquella comisión, en la que me 
cupo la honra de ser su ponente, emitió su 
dictamen; pero razones de que no me he de 
ocupar en este momento hicieron que, á pesar 
de haber presentado la comisión sus trabajos 
y de haber discutido largamente la convenien
cia de aquella reorganización, ésta no pudiera 
llevarse á electo. 

Con Dosterioridad, y discutiéndose aquí en 
Diciembre de 1881 el presupuesto del Min i s 
terio de Fomento; tuve la honra de ocuparme 
de ese presupue-to y de hacer .de palabra la 
misma proposición, bajo el punto de vista de 
la conveniencia del servicio, que hago ahora, 
para que se creara el Ministerio de Instrucción 
pública. El que dignamente desempeñaba en
te nces esa cartera, al bacerse cargo de mi pe
roración, la encont ró tan aceptable, que creyó 
debía precederse en efecto á la creación de ese 
departamento ministerial; no se creó, y yo no 
hago más que apuntar los sucesos. 

Andand3 el tiempo, y como prueba de que 
este pensamiento se halla en la mente de todos 
los que se ocupan en la gestión de la cosa p ú 
blica, un distinguido hombre púbiieo, que ha 
desempeñado también la cartera de Fomento, 
presentó en la otra Cámara est-» proposición el 
año 1883, es decir, dos años después de que 
aquí se hubiese tratado del asunto, aunque i n 
cidental y ligeramente. 

Aquella proposición no sur t ió tampoco efec
to, puesto que ni creo se nombrara comisión 
que diera dictamen sobre ella, ni si le dió, l le
gó á discutirse. 

Con todos estos antecedentes, yo verdadera
mente entusiasta por afición, por haber consa
grado todos los mejores añ ís de mi vida á la 
cue tión de la enseñanza, por llevar mucho 
tiempo (porque ya mí vida es larga) ocupado 
en este asunto con completa, abstracción de 
todo sentimiento político en él, sin preocupar
me para nada ni de mis radica'es opiniones en 
esf t materia, n i tratando de presentar la pro
posición como arma de combate ó de oposición 
sinó mas bien como un ruego al Gobierno, me 
he decidido a formularla, contando con que 
no se han de recargar ios presupuestos, pu s-
to que los sevicios que debrn formar parte del 
nuevo Ministerio de Instrucción pública, si, 
como yo desearía , prospera mi proposición, 
son servicios que hoy coreen en su mayor par
te á cargo de la Dirección general de Instruc
ción públ ica, dependiente del Ministerio de 
Fomento, y algunos otros, com^ por ejemplo, 
la Imprenta NacioDal y el teatro Real que si 
bien dependen la primera de Gobernación y el 
secundo de Hacienda, no hay razón alguna 
que explique el por qué estos departamentos 
han de tener la in tervención inmensa que d i 
chos servicios exigen. 

Además el Ministerio de Ultramar tiene ana 
Dirección importante, Je la cual forma parte 
el ramo de Instrucción pública, y está deter
minado por diferentes disposiciones, incluso 
uíi Real decreto del año 1880. refrendado por 
el dignísimo ;-eñor Presidente del Consejo de 
Ministros que hoy ocupa ese banco, que se asi
milara á las carreras civiles y el Profesorado 
una de ella§, que sirve sus destinos en U l t r a 
mar con el de la Península, Esto no se ha he
cho aun, y á pesar de no haberlo hecho, y co
mo consecuencia de no haberse re; lizado, las 
dificultades que surgen en la organización de 
los servicios del ramo de Ins t rucción publica 
en la Isla de Cuba son tan notables, tan gr-uves, 
que en muchos expedientes que tienen que ve
n i r de allí para la resolución de la Superiori
dad, entre la t ramitac ión en el Ministerio de 
Ultramar y la que tiene después en el de Fo
mento con relación al Consejo de Instrucción 
pública se inuti l izan muchas veces los me;ores 
propósitos y la enseñanza padece. 

Ahora bien: sí todos estos servicios son hoy 
del Estado; si corren á cargo dal Gobierno las 
disposiciones y gestiones acerca de los nego
cios realizados por modio de estos servicios, 
me parece muy natural que se concentren, 
que se constituyan en un departamento mi 
nisterial, igual á todos los demás, que pueda 
dedicarles su atención exclusiva, con inde
pendencia de todo carác te r político, de toda 
tendencia exclusivista, ni de escuela, ni de 
secta determinada; me parece muy racional, 
repito, que todos estos servicios se concentren, 
para que pueda un ministro despacharlos con 
holgura, y sobre todo con la atención y asidui
dad que exigen; boy, sea quien quiera el i n ^ H 

víduo que desempeñe ese Ministerio, han sido 
y son muy distinguidos los que en ese banco 
(Señalando a l ministerial) se han sentado te 
niendo á su cargo esa cartera, es absoluta-
menie imposible que disponga del tiempo ni 
de la a tención necesaria para ocuparse del 
ramo de Instrucción pública. 

Y cuenta, Sres. Senadores, que al proponer 
esto no quiero entrar en otro género de consi
deraciones que me son puramente personales, 

. pero que sólo a p u n t a r é . Yo difiero de la opi
nión generalmente aceptada de que la ense
ñanza sea función • el Estauo. Yo creo que la 
en señanza es función de la sociedad, represen
tada por el individuo, la asocia ión, la colecti
vidad, la corporación. Pero no me ocupo de es
to. Yo parto del hecho material, tal cual está 
hoy constituido; aspiro á mejorar ese servicio 
y á la vez, ¿por qué he de ocultarlo? porque 
creo que encauzada la corriente en cierto sen
tido, vigori/.adas con poderoso estímulo U i n i 
ciativa individual y colectiva, l legará un mo
mento, cuanto antes mejor, en que la ac
ción del Estado deje de ser necesaria, puesto 
que se dice que lo es, y el país salga de la t u 
tela en que se encuentra, y no tenga necesidad 
ue abdicar la gestión de sus intereses de mayor 
importancia en la acción (que se llama tutelar 
y yo no discuto) dé los Poderes públicos. 

Sí estas consideraciones que ligeramente he 
apuntado por no molestar la atención de la Cá
mara fueran suficientes para que tanto la ma
yoría como el Goiderno so dignaran tomar en 
consideración esta proposición; si discutida 
después á m p d a m e n t e , se corrigiese, mejorase, 
y í*n una palabra, pudiera llegar á ser un he
cho la creación del Ministerio de Instrucción 
pública, yo me felicit 'iré de haber contribuido 
en una pequcñfsima parte á este proyecto; y 
el Senado, en mi concepto, podrá vanagloriar
se también en su día. s 

El Sr. Presidente del O o n s e j o e l e ' M i 
n i s t r o s (Cánovas del Castillo): Sobre dos 
cuestiones distintas ha llamado el Sr. Mcrelo 
la atención del Senado; y de ambas he de t r a 
tar separadamente, aunque de una y otra en 
muy breves t á rminos . 

La primera cuestión es la del estado de pe
nuria de algunos Institutos del Reino, por cau
sa de no atender á sus necesidades las Diputa
ciones provinciales encargadas de su sosteni
miento. Paréceme que el digno Sr. Senador Me-
relo, con la imparcialidad que le distingue, ha 
hecho en su discurso al Gobierno la justicia 
de que había de tomar tan á pecho, como su 
señoría, la triste si tuación de los Institutos p ú 
blicos de segunda enseñanza en esas p rov in 
cias. Yo por mi parte debo de decir á S. S., que 
al es erar esto de nosotros, nos ha hecha com
pleta justicia; y que el Gobierno no pe rdonará 
medio alguno para remediar una situación ba
jo tantos aspectos deplorable. 

Sin embargo, el Sr. Merelo ha indicado ya, 
ant ic ipándose á lo que había de decir el Gobier
no, ta verdadera causa de esa si tuación y el 
difícil remedio de esos males. Sabe el Senado, 
que por tenerlo en cuenta, se ha [tensado mu
chas veces en que esas obligaciones de la ins
trucción públice local,y provincial sobre todo, 
pasaran al Estado. No estamos en el ca-c de 
tratar ó de uiscutir ahora esto,ni de si la s i túa 
ción del presupuesto del Estado, permit i r ía en
trar fácilmente en en este orden de ideas; pe
ro lo cierto es que mientras el Estado no esté 
encargads de esa enseñanza y no responda de 
esas obligaciones; mientras obiigaciones seme
jantes estén fiadas á corporaciones locales; 
mientras mayor sea la au tonomía liberal de 
esas corporaciones; mientras más independen-
deacia tengan; mientras el Poder central use 
menos de su fuerza centra l ízadora , más aban
donada es ta rá la enseñanza pública, según de • 
muestra largamente la experiencia. 

Hoy, por la actual legislaciór, el Estado no 
tiene la fuerza ni la facultad de o b l i g a r á cum
plir los servicios que tuvo, por ejemplo, por 
la legislación de 1845; y ya se hecha suficien
temente de ver. 

Los Ordenadores de pagos de las Diputacio
nes provinciales no son los Gobernadores de 
provincia como en otros tiempos lo han sido: 
tócales á ellas la distribución de sus fondos, y 
como todas, ó casi todas ellas están desgracia-
damunte en un estado de déficit, el dófi dt lo 
hacen recaer, un poco arbitrariamente, sobre 
aquella clase administrativa ó aquel in terés 
administrativo que urge menos, ó les inspira 
menos in t e ré s . Hay ó ha habido Diputaciones 
provinciales, por ejemplo, que han pagado la 
instrucción púbdea, pero han abandonado por 
completo la beneficencia hasta el extremo pro
ducirse verdadero escándalo por ei estado á 
que llegaban los hospitales, á que l lega
ban las casas de huérfanos y todos los r a 
mos de la beneficencia; hay otras como sin í 
duda acontece con el ejemplo que nos ha c i ta 
do el Sr. Merelo, en que probablemente las 
atenciones de beneficencia es tarán perfecta
mente atendidas, y el déficit va á recaer sobpe 
Instrucción pública. El Gobierno, pues, ha rá , 
dentro de la legislación actual, todo cuanto 
pueda hacer en la provincia de Almería como 
en otras provincias. 

En lo que acabo de decir no he hecho más 
que confirmar lo que habla anticipado más 
brevemente el Sr. Merelo, y es que el Gobierno 
no lo puede todo en esto. Asi como así , la o r 
ganización actual de la Hacienda local es su
ma rn en i. J deíectaosa; y el Gobierno lo que ha 
ponido h .cer es presentar un sistema completo 
que está sometido á la deliberación de la otra 
Cámara , en el cual se han pretendido reme
diar los grandís imos defectos que hoy existen: 
este proyecto, después de discutido y aproba
do por la otra Cámara , será t ambién sometido 
al Senado, y entonces se podrán estudiar por 
este atlto Cuerpo ios remedios (jue se aeoesitan 

para que vuelva la Haciémda local, asi en la 
pravincia como en los Ayuntamientos, á la re 
gularidad que alcanzó en otro tiempo. 

Hoy por hoy las Diputaciones provinciales 
no tienen ingresos propíos, como todo el m u n 
do sabe; las Diputacipnes provinciales viven 
de un impuesto que recaudan sobre los presu
puestos municipales; éstos están en déficit, y 
una de las atenciones que con más dificultad 
cumplen los Ayuntamientos es precisamente 
la de pagar la parte que corresponde á las D i 
putaciones provinciales. 

Como para estas corporaciones el déficit pro
viene de los ingresos, se encuentran sin tener 
medios suficientes para atender á sus nece
sidades; y entonces surge esa otra considera
ción que he expuesto" antes, que siendo las 
propias Diputaciones provinciales distribuido
ras ú ordenadoras de sus pagos, hacen recaer 
arbitrariamente el déficit sobre unos ú otros 
servicios, según sus in te íeses y s impa t ías . 

Después de exponer esto, err que acaso me 
he detenido más de lo necesario, por el mo
mento no tengo más que decir sino que el Go
bierno, dentro de estas condiciones, h a r á 
cuanto le sea posible, y que, por medio del 
Gobernador de la provincia de Almería y de 
otros Gobernadores cuyas provincias estén en 
igual caso, exc i t a rá el celo de las Diputacio
nes provinciales, y p rocu ra rá que la dis
t r ibución de los fondos se ha^ra con cierta 
equidad, aunque no se podrá evitar que á las 
Diputaciones les parezca que hay gastos más 
urgentes ó que son m á s imperiosos los de be
neficencia, por ejemplo, (Jue el pago de las 
atenciones de inst rucción públ ica . 

Y voy ahora á la segunda parte del discurso 
del Sr. Míre lo . Son, señores Senadores, tan 
raras por desgracia las veces en que las opo
siciones y el Gobierno que en tal ó cual época 
tiene la confianza de S. M , pueden encontrarse 
de acuerdo, que á mi ju ic io hay que aprove
charlas y proceder en el mayor número de 
ocasiones que se pueda con tal acuerdo. 

La relación de hechos que ha expuesto el 
señor Merelo demuestra * que hace mucha 
tiempo, y bajo Gobiernos diferentes, se ha es
tudiado la cuestión de crear un Ministerio de 
Instrucción públ ica . Es una cosa en que han 
pensado, repito, muchas situaciones, muchos 
Gobiernos, y se ha estudiado mucho tiempo 
hace, y S. S. propone que se estudie de nuevo. 

Como esto es lo único que significa el tomar 
en consideración la proposición, el Gobierno 
estima, que ni puede ni debe negarse á ello. 
Ksfcúdiese en buen hora la cuestión; y es túdiese 
bajo el punto de vista expuesto por el Sr; Me
relo (y que, á mi ju ic io , puede facilitar el 
icuerdo respecto á esta materia, porque acaso 
el no haberse tomado este punto de vista se rá 
la causa de no haberse adoptado hasta ahora 
una resolución), es á saber, bajo el punto de 
vista de que la creación de ese nuevo M i n i s 
terio n o a u m e n t e e n p o c o n i e n m u c h o l a s 
obligaciones del Estado; porque si esta propo
sición de ley no estuviera sujeta á esa con
dición, entonces yo tendr ía el sentimiento d© 
rogar al Senado que no la tomara en conside
rac ión . Mi opiniones que el presupuesto del 
Estado no está en manera alguna para m á s 
aumento de gastos que aquellos de una urgen
cia y de «na necesidad de todo puato i n e x 
cusables. 

Cuando esta consideración desapareciese, 
como la ha hecho desaparecer el Sr. Merelo, 
el estado del asunto se facil i taría mucho, y 
pudiera llegarse á un resultado que no se ha 
obtenido basta ahora. 

Dicho esto, no tengo que extenderme á t r a 
tar de las demás consideraciones que el señor 
Merelo ha expuesto, porque todas ellas hab rán 
de exponerse en el seno de la comisión que el 
Senado nombre, si toma en consideración esta 
proposición. Esa comisión, según es costum
bre, habrá de oír al Gobierno, h a b r á de oír la 
opinión de los jefes de los distintos ramos de 
la Adminis t ración públ ica, de los Ministros, 
que son los que representan á la Administra
ción pública en todos sus ramos. 

Lo único que quiero decir es que además de 
aplaudir que de concierto estudiemos cuestio
nes que pueden ser útiles al pa ís , los hombres 
de todos los partidos y opiniones, el Gobier
no tiene mucho gusto en asociarse desde aho
ra á e s t e pensamiento; y lo tendrá , si es posi
ble que lleguemos á un acuerdo concreto sobre 
este proyecto de ley, en dar un paso más en el 
camino del progreso de la Ins t rucción públ ica. 

La Instrucción pública es para el actual Go
bierno lo que ha sido siempre para todos los 
Gobiernos liberales; y si en t a l ó cual punto 
de vista, como el que ha expuesto ú l t imamen te 
al terminar su discurso el Sr. Merelo, no esta
mos todos de acuerdo, lo estamos en que ella 
forma el cimiento de la prosperidad del Estado 
y en que, sin su desenvolvimiento, sería p re 
cisa r e n u n c i a r á que ocupáramos , como a lgún 
día debemos ocupar, el puesto importante en 
el mundo de que hoy nos vemos apartados por 
nuestras desgracias. 

Cuenten, pues, el Sr. Merelo y el Senado, 
con la mejor voluntad de parte del Gobierno 
en este asunto, dejando á un lado esa otra 
cuestión de lo que debe ser la enseñanza en 
sus principios fundamentales, respecto de la 
cual diré , sin embargo, al Sr Merelo, que pa 
ra que la función d é l a enseñanza fuese social, 
si puede ser una función social dentro del Es
tado, sería menester suprimir todas las c á t e 
dras y enseñanzas obligatorias y las carreras 
que dependen de esas enseñanzas;-sería preciso 
declarar la libertad absoluta de las profesiones;. 
y cuando hubiera una libertad abíoiuta de 
profesiones y no hubiese necesidad de certifl-
oados oficiales para nada, entonces se podr ía 
llegar á declarar que la enseñanza es una ÍUU-Í 
OiOn social, 
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Fero consi.lñro totalmente imposible QUH 

mientras las carreras del Estado DO sean l i 
bres, qae mientras el Estado responda de la 
suficiencia de cierto n ú m e r o de carreras i m 
por tan t í s imas , el Estado se despren la, no so
lamente de la facultad de hacer la prueba de 
capacidades, sino de d i r ig i r la enseñanza en 
un sentido que resulte efica¿ para que después 
esa misma enseñanza constituya una razón 
del privilegio que se concede dentro del estado 
actual de las cosas á ciertas y determinadas 
carreras y profesiones. 

Yo entiendo que en esta materia, como en 
toda materia de índole análoga , el Estado no 
debe emplear sus esfuerzos s inóal l í donde no 
alcance la.fuerza social, la fuerza individual ó 
la fuerza colectiva de las agrupaciones libres; 
que el Estado debe querer que la sociedad se 
baste asi misma, y donde quiera qne la pro
tección y la iniciativa del Estado no son indis
pensables, allí no es sólo de conveniencia, s i -
nó de derecho, que las funciones del Estado se 
conviertan en fundones sociales. No tengo 
más que decir. 

El Sr. M e r e l o : Empiezo dando las más 
exprexivas gracias al Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros, que, al honrarme con su con
tes tac ión, siendo ésta to lo lo favorable que 
podía y debía esperar de S. S., me ha dirigido 
frases que estimo y agradezco mucho. 

Dos son los puntos, brevís imamente tocados, 
que han de ser objeto de esta que sólo se pue
de llamar réplica, porque rectificación no 
cabe. 

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
ha convenido conmigo, ó mejor dicho, he con
venido uon S. S., en que el Estado no puede ha
cer todo lo que fuera de desear, para que las 
Corporaciones oficiales cumplan deberes sa
crat ís imos, como es el impuesto por la ley de 
sostener establecimientos de snseñanza 

Pero conviniendo en esto, debo hacer osber-
v a r á S. S. aunque de seguro no se le oculta; 
primero, que el precepto de la ley esobligato-
i-io, y que al Gobierno toca, por consiguiente, 
hacer que los gobernados cumplan sus deberes 
y las leyes; y segundo, que las Diputaciones 
provinciales son corporaciones sometidas á la 
ley como todos los ciudadanos, y por. consi
guiente, que las Diputaciones provinciales de
ben cumplir esa a tención. Si por dificultades 
que ya ha apuntado S. S. y están en la con
ciencia de todos, alguna Diputación provin
cial , como la de Almería , no puede cumplir 
esos deberes, el Gobierno aun tiene algo que 
bacer y debe hacerlo; porque sise prescinde 
•del cumplimiento del deber por parte de las 
Diputaciones provinciales., no se puede exigir 
ul Profesorado el cumplimiento de los suyos; 
seria algo que tendr ía un nombre que yo no 
quiero emplear, obligar al Profesorado á que 
asista á sus clases y cumpla sus deberes, mien
tras que las Diputaciones desatienden los 
suyos. 

El Gobierno, pues, en vista de la dificultad 
é imposibilidad de que las Diputaciones p ro 
vinciales cumplan esas atenciones, puede de
cir al Proíesorauo que queda excedente como 
la ley previene, prescribe y ha previsto; y 
conste que no lo aconsejo, no hago mas que 
llamar la atención del Gobierno sobre ello, y 
estoy seguro de que se ocupara de este asuntu. 
De modo que desle luego hay solución posible 
para no mantener indefinidamente esta situa
ción, que en realidad ni honra al Gobierno, n i 
á las Diputaciones, n i , en una palabra, al 
país. 

itespecto al segundo punto, relativo á la 
creación del Ministerio de Instrucción pública, 
¿qué he de decir? Sóio me cumple felicitarme 
una vez más de haber encontrado tan t; vo ra -
ble acogida por parte del Gobierno, y esperar 
que se me otorgue la misma acogida por parte 
de este Cuerpo. 

Por lo demás , no he de entrar á discutir lo 

dicho con la lucidez que acostumbra, por el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros: si algo 
tengo que contestarle, corno ha indicado S. S., 
en el curso del debate procuraré hacerlo Claro 
es que si la iniciativa individual y colectiva 
no son suficientes para resolver el arduo pro-
ble na de la e n s e ñ m z a ; claro es que si la l i 
bertad de enseñanza , tal como yo la entiendo, 
es una fúnción social del individuo ó de la co • 
loctividad, y no puede realizarse sin que á ia 
vez se declare la libertad del Proíesorado; no 
entro en esa cuestión en este momento, pero 
debo decir que soy partidario, y no debo ocul
tarlo, de la absoluta libertad de profesiones: 
mientras eso no llegue, cuando menos, en vez 
de que con medidas gubernamentales so aleje 
más y más cada día el suspirado de que llegue 
ese rmunento, debemos caminar en ese s en t í -
do y seguir en ese derrotero, porque 119 somos 
nosotros, simples mortales, los que vamos á 
determinar el momento preciso en que esa 
ocasión llegue, ni cuándo ha de realizarse; 
pero; en el ínter in caminemos en este sentido, 
y no vayamos sin quererlo y animados del 
mejor deseo, enervando las fuerzas del país y 
haciendo imposible que llegue el momento en 
que se desprenda de la tutela que el Estado 
ejerce sobre é!. 

El Sr. Presidente del C o n s e j o < io > I í -
x i i ^ t r o s (Cánovas del CaSülloj: Voy á decir 
simplemente dos palabras sobre la primera 
cuest ión. 

Tiene razón el Sr. Merelo; y si se demostra
ra que el presupuesto de la provincia de Alme
ría, por ejemplo, puesto que de ella se ha t r a 
tado, no puede bastar en n ingún caso para 
cumplir ¡as obligaciones respetabi l ís imas, y 
que debieran ser privilegiadas, de la instruc
ción pública, el Gobierno podría ó debería de
clarar excedentes á los Catedrát icos; os decir, 
podría disolver el Instituto y declarar de oficio 
que en aquella provincia no habr ía en adelan
te segunda enseñanza. 

No digo que esto se pueda hacer, porque no 
lo quiero discutir ahora; lo que digo es que el 
Sr. Merelo comprende sin duda, cumo el Go
bierno, que ese es el úl t imo extremo; y que 
antes de llegar á é l , aun cuandu fuera posible, 
sera menester agotar todos los medios para que 
manteniéndose el Instituto provincial , e-omo 
las leyes de gobierno de provincia y de Ins
trucción pública quieren, e^os Profesores se 
encuentren en el estado de poder atender á 
sus-obligaciones y cumplir las que con ellos 
tienen contraidas las Diputaciones. 

Hecha la pregunta de si se tomaba en consi
deración la proposición del Sr. Merelo, el 
acuerdo de la Cámara fué afirmativo; manifes
tando el Sr. Presidente que pasar ía á las seccio
nes para el nombramiento de comisión.» 

Sección bibliográfica. 

Se han recibido en esta Redacción las 
siguientes publioaciunes: 

«Estudio sobre el Trasforinismo por don 
Rafael García Alvarez, Doctor en Ciencias 
Naturales y catedrático de Historia Na 
tural y Fisiología en el Instituto de Se
gunda Enseñanza de Granada, precedido 
de una carta-prólogo de D. José de Eche-
garay». Granada: 1883. Un volumen en 
cuarto prolongado de 387 páginas. 

«El Fomento de las Artes. Discurso 
leido en el acto solemne de la apertura de 
curso do 1884 á 85 por el Presidente de 
diaba sociedad, Dr. D. Rafael García A l 
varez, y Memoria leida por el Secretario 

, primero de la misma D . Antonio Travesí 
i y Castellote, Licenciado en Derecho^. 

Granada: 1884. Un folleto de 32 páginas 
en 4 . ' prolongado. 

con-_ Gaceta de Fomento. El número 4 
tiene el siguiente 

Sumario: Secoión D ctrinal.—El crédito 
con relación á la Agricultura, por D Ma
nuel López Mar t í nez—La enseñnnza 
agrícola eu Alemania, por D . José de Ro
bles.—Presupuesto de gastos, por D. José 
Conde de Salazar.—Secciones de Foraen-
to, por D. José Lon.—Crónica del Minis
terio de Fomento.—La Prensa de Pro
vincias. 

Hedaccicu y Administración: calle del 
Sordo num. 23—pral. Madrid. 

«La Higiene Semanario científico popn-
; lar.« El núm. 115 contiene el s guiante 
j Sumario: En las carreteras, por D. B. A. 
' —Agricultura j Agricultores, por B. ,\ví-

lés.—Precauciones contra la difteria. 
i Ka Higiene en las construcciones navales. 
1 Es indispensable.—-La mejor silla del tra

bajo.—Publicaciones recibidas.—Higiene 
de !a semana.—'Noticias —Observaciones 

J metearológicas. 
f Redacción y Administración: Lope de 
J Vega—55 3.°—Madrid. 

Sección de noticias. 

Como verán nuestros lectores, reprodu
cimos íntegro en otro lugar de este nú -
mero, todo lo que dice el Diario de Sesio
nes referentes á la proposición de ley pre
sentada por nuestro digtinguido compa
ñero del Instituto del i ardenal Cisneros, 
el Sanador Sr. D. Manuel Merelo. 

La trascendencia importante que para 
la Instrucción pública traería la creación 
de un Ministerio exclusivo para este ra
mo, es fácil de suponer y por lo tanto, es 
todo lo mejor que pudiéramos desear pa
ra la Enseñanza y para el Profesorado pues 
to que ambas llegarían á adquirir la i m 
portancia que hoy no tienen llenando ple
namente la misión que les está encomen
dada. 

E l Sr. Merelo, es digno por sus levan
tados propósitos en bien de la clase, do 
la estimación de todo el Profesurado^ 
pues á ól se debe la nivelación de sueldos 
de loa Institutos cuando fué Director de 
Instrucción pública, y si su proposición se 
realizara, mucho más le debería este con 
la preponderancia que llegaría á adquirir. 

EL KRTOEMISTA DE LA Í-EQÜNDA ENSEÑAN
ZA al mismo tiempo que le expresa su 
gratitud y le envía su felicitación por tan 
noble y levantada conducta, espera que 
muchos claustros seguirán el ejemplo de 
los que ya 1« han felicit do, pues debemos 
ser agradecidos con aquellos que muestran 
interés por nuestra causa ya que tan huér

fanos nos encontramos de protectores y 
defensores. 

La creación del V inisterio de Tnstruo-
ción pública supone todo el bien que pu 
diéramos desear para la Enseñanza y para 
el Profesorado. 

Terminado -en este número el trabajo 
«Los terremotos de las provincias de G r a 
nada y Málaga», dol Sr. García Alvarez, 
desde el número próximo continuaremos 
con el del Sr. Martínez que sobre el mismo 
asunto habíamos empezado á publicar. 

Vuelven á preguntarnos en qué consiste 
que no se resuelve el expediente relativo á 
la asignación de los premios de mér i to . 

_ Qué hemos de contestar: que hace dos 
años se anunciaron á concurso y todavía 
están esperando los solicitantes la reso
lución para saber quiénes son los agra^ 
ciados. . 

Qué impacientes y qué curiosos son 
nuestros compañeros. 

¿Qué noticias hay que comunicar sobre 
Instrucción pública? 

Ninguna por ahora, excepción hecha del 
medro de los Auxiliares y supernumera
rios; la política llena todos los poros del 
organismo ministerial, y no nos queda 
otro remedio que esperar á que la caima y 
el sosiego permita el turno á estos asuntos 
de tan diversa índole y de dudosa impor
tancia al lado otros tan grares. 

Correspondencia. 

Granada.—Sr. D. Rafael García Alvarez.— 
Contestada su carta. Recibido el exceledte l i 
bro y el ar t ículo que en la sección correspon-^ 
diente se reproduce, se agradece tanta a ten
ción. 

Valladolid.—Sr. D. Galo de Banito.—Id. ¡dem 
y cumplido el encargo. 

Barcelona.—Sr. D. Sebastian Obtadors.—Re
novada su suscriclón por el semestre c o r r i e u -
te y recibido su importe. Cumplido el encargo. 

Sontiaero.—Sr. D. Jaime Subirá .—En la se
mana entrante se r emi t i r á á V. y á los que no 
la hayan recibido la l iquidación. Siento la 
causa del silencio que ha guardado. 

Má laga .—Sr . D. Juan Cousino Rebelo.—Re
novada la suscrición de los Sres. Olmedo, de l 
Saz, Aguirre y Mart ínez. 

Santander.—Sr. D. Bonifacio H e r n á n d e z . — 
Conforme con V. en sus apreciaciones, no de
bemos desmayar puesto que defendemos una 
causa justa y a lgún día se ha d > alcanzar el 
tr iunfo. 

Zaragoza.—Sr. D. José Muñoz del Castillo. 
—Se contes tará su carta. Recibido inpreso. 

Badajoz.—Sr. D. Francisco Franco.—Recibi
do importe de suscrición por un semestre del 
Sr. Epalza. Se remi t i rán los números publ ica
dos en Enero. 

I m p . y estereotipia de V. Abad 
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% COlPENDiO DE POETICA 

¿5 

C A S T I L l á MÉTRICA. 
Exposición elemental del sis

tema mét r ico legal de pesas y 
medidas, seguido de tablas de 
reducción y equivalencias con el 
antiguo sistema 

POR 

B. FÉLIX DE ESEVER^I, 
Director y Catedrático numera
rio de Matemáticas del Instituto 
de Segunda Enseñanza de 

V I T O R I A . 
Precio: dos pesetas encartoyiado. 

Librería de Roblesí calle de 
Postas núm 5. 

N O G X O N E S 
DB 

GRAMATICA GENERAL 
aplicadas especialmente d la 

lengua castellana, út i l í s imas 
para perfeccionar el conoci
miento de este idioma e indis
pensables para servir de i n 
troducción a l estudio de cual
quier otra. Obra publicada por 

D. C. TOMÁS ESCRICHE Y M!EG 
y 

D. Francisco Fernández íparragnirre, 
C a t e d r á t i c o s d e l I n s t i t u t o 

d e G - u a d a l a j a r a . 

Precio de la obra en pasta: 
5 pesetas. 

üí 

SEGUNDA EDÍCIÓN N0TABLB— J 
MBNTE MODIFICADA CON \ 

F I G U R A S 
POR 

DON RAMÓN LOPEZ DE ViCUÍA 
Catedrático del Ins l i iu io de ^ 

la Coruña. j 

POR E L MISMO AUTOR 
Curso Elemental de Historia , 

Universal. 

r L E C C I O N E S 
DE 

GEOGRAFIA E L E M E N T A L 
P o n 

D. ANACLETO GARCÍA ABADÍAÍ 
CATEDBITICO POB OPOSICION DEL IKSTITÜTO D I ZAMOBA,. 

Véndese al precio de seis pesetas en la librería de Joaqnin L e r 
da, en Pamplona, 6 en casa del autor, Eua, 62, en Zamora, 

POR 
l DOS CLEMENTE CORTKJOX, 
* Catedrát ico numerario en el 
9 ' Inst i tuto de 

p Esta obra se halla de venta al 
> precio n'? 20 re»fes en Mudrid,]!-
: brería de los Sres. Hernando y l» 
• . GuiOj calle del Arenal. ^ 

M i m m DE MAilMÁTIGAS 
P O R 

IB. IIGÜEL SAUESTEROS AIMRPÁN, 
I Catedrático numerario de dicha 

asignatura del Instituto de 

A R l t l W É T I C A Y A L G E B R A . 

NOCIONES ELEMENTALES 

FISIOLOGÍA É HIGIENE. 
por el catedrático numerario de 

esta asignatura del Instituto 
D B 

O V I E D O . 
DON F. B I G A R D O GimiENO BRÜN. 
Primera edición. Un v o 

lumen en 4 . ° menor de 276 
páginas y 15 láminas tira
das aparte. 
CALLE DE URIA, 30.-OVIEDO. 

O B R A . ® 
DE 

C L L U I S 
Catedrático del Instituto de Castellón. 

Gramática y Oomposioión latina. Nuevo método te6pioo-práctico.—2.• 
edición, 4 pesetas 50 céntimos. 
' . T r a í d o de oraciones gramaticales en latín y Castellano.—SeirandÉ 

edición, una peseta 50 céctimos. 
Estudio crítico de las obras de Virgilio, nna peseta. 
Análisis lógico-gramatical.~~Si3xtiná& edición, 2 pesetas. 
Guía para el examen de ingréso, muy útil para preparará íoi a t t h t á 

tie ingresar en la 2.8 enseñan», una peseta 50 céntimoií. ^ ^ 
I/os pedido* «I w t o r Q 4 3 Umh A i ^ Q S k i A 

Instituto de Educación Secundaria Lucus Augusti


